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Introducción 

El presente trabajo tiene como finalidad analizar de manera sistemática la normativa 

jurídica que regula la institución del testamento dentro del ordenamiento legal vigente, 

destacando su importancia como instrumento fundamental para la manifestación de la última 

voluntad del causante y la adecuada transmisión de su patrimonio. En este sentido, se 

abordarán los principios, requisitos y formalidades que la ley establece para su validez, así 

como las implicaciones jurídicas que se derivan de su otorgamiento. 

Asimismo, se examinará la aplicación práctica de dicha normativa en el ámbito notarial, 

considerando que el notario desempeña un papel esencial como garante de la legalidad, la 

seguridad jurídica y la correcta expresión de la voluntad del testador. Para ello, se desarrollará 

un caso práctico que refleja situaciones que frecuentemente se presentan en las notarías, con 

el propósito de evidenciar el procedimiento seguido, las verificaciones realizadas y los criterios 

jurídicos aplicados en la elaboración del instrumento testamentario. 

De esta manera, el trabajo no solo pretende ofrecer una aproximación teórica al 

régimen jurídico de los testamentos, sino también integrar la perspectiva práctica que permite 

comprender su funcionamiento real, contribuyendo así a una visión más completa y crítica de 

esta figura dentro del Derecho sucesorio. 

Descripción del Caso 

En el presente caso se apersona ante mi notaría solicitando la confección de un 

testamento el señor Fernando Solís Amador, de sesenta y siete años, viudo desde el quince de 

noviembre de dos mil veinticinco, fecha en que falleció su esposa, la señora Violeta Madriz 

Hernández, quien murió intestada. Actualmente se tramita el proceso sucesorio de la causante 

en sede notarial, dentro de su haber hereditario existe una propiedad la cual consta de una 

casa de habitación en la cual reside actualmente el señor Solis, su hija y sus nietos. 
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El compareciente manifiesta ser propietario de: 

1. Un inmueble ubicado en Tamarindo, adquirido estando soltero, con casa construida 

durante el matrimonio. 

2. Un inmueble ubicado en Paseo Colón, adquirido y construido estando soltero, con 

dos oficinas arrendadas. 

3. Un vehículo marca BMW X3, modelo 2025, el caso no indica en qué estado civil lo 

adquirió, por lo que para efectos prácticos se asume que fue adquirido estando 

soltero.  

El señor Solís se presenta ante mi notaría rogando que le confeccione un testamento 

para él poder dejar a su hija Amalia (hija única del matrimonio e hija única de ambos) como 

heredera de sus bienes, dado que no quiere que su hija corra con procesos sucesorios y 

futuros conflictos, como lo están viviendo actualmente ya que su exesposa difunta no dejó 

testamento.  

Para efectos prácticos del caso, durante su desarrollo se tendrá por cierto y verificado 

fehacientemente todo lo que el señor Solis indica. Se asumirá escenarios únicamente cuando 

sean necesarios para tomar una decisión o para explicar que otro escenario podría suceder, 

para nuestro análisis se desarrollará testamento abierto autentico.  

Partes del Instrumento notarial 

1. Fernando Solis Amador, testador. 2-0596-0037 

2. Violeta Madriz Hernandez, 6-0311-0227 

3. Amalia Solis Madriz, hija, testada. 6-0201-0301 

4. Flor de Maria Alvarado Ordóñez, testigo 1. Cédula 5-0206-0099  
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5. Felix Angel Hernandez Obando, Testigo 3. 

6. Lisbeth Mariela Jimenez Vega, Testigo 2. Cédula 6-0378-0357 

7. Alexander Ivan Hernandez Alvarado, Notario Publico 

Propósito del Análisis del Caso 

El propósito del presente análisis consiste, en primera instancia, en brindar 

asesoramiento jurídico integral al señor Solís respecto del proceso de otorgamiento de un 

testamento, a fin de que conozca de manera clara y detallada cada una de las etapas que 

conlleva su confección. Lo anterior tiene como objetivo garantizar que el acto jurídico se realice 

conforme a derecho, evitando la existencia de vicios que puedan afectar su validez y que, 

eventualmente, generen incertidumbre o controversias entre sus herederos, de manera tal que 

al señor Solis se le brinde la seguridad jurídica de que su declaración de última voluntad se 

cumpla. 

Para justificar y dar respuesta al caso se debe de seguir un procedimiento riguroso y 

cuidadoso con el objetivo de cumplir el propósito de este análisis, que se ira desarrollando 

durante la investigación. 

Para alcanzar tal objetivo debemos seguir un plan estratégico, el mismo se detalla en la 

siguiente lista de actividades: 

1. Mencionar los principales conceptos que rodean el tema de los testamentos, 

plasmado en un pequeño marco teórico que nos ayudara a conocer conceptos 

básicos. 

2. Mencionar las fuentes normativas que aplican a la materia testamentarias, 

mencionando los principales artículos de estos cuerpos normativas que para 

nuestros efectos se consideren lo más prácticos de desarrollar. 
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3. Citar jurisprudencia y doctrina.  

4. Parte fundamental será el análisis y argumentación, capítulos que se desarrollaran 

con las fases de la función notarial que tienen como función imaginar la interacción 

del notario con el usuario, además de contener su apartado de argumentación. 

a. Examinar la procedencia jurídica del testamento abierto para nuestro caso. 

b. Analizar la capacidad testamentaria y el control de legalidad notarial. 

c. Determinar la naturaleza jurídica de los bienes involucrados. 

d. Verificar la protección de la legítima. 

e. Fundamentar doctrinal y jurisprudencialmente la validez del instrumento. 

5. Desarrollar el instrumento notarial. 

6. Se forma el respectivo archivo de referencia. 

Fuentes para el análisis del caso 

Se basa esta investigación en normas jurídicas costarricenses como: 

1. Código Civil. 

2. Código de Familia 

3. Código Notarial. 

4. Código Procesal Civil. 

5. Lineamientos para el Ejercicio y Control Notarial. 

6. Lineamientos Deontológicos del Notario Costarricense. 

7. Doctrina y Jurisprudencia. 
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Marco Normativo 

Conceptos generales 

A continuación, se menciona y desarrolla los principales concetos que enmarcan al 

testamento, exponiendo definiciones, características, tipos, requisitos, formalidades de los 

testamentos desde un punto de visto teórico de manera general, lo que ayudara a entender los 

puntos que seguidamente se desarrollaran. 

Testamento concepto y características 

Concepto: El testamento es una figura jurídica muy nombrada y cuya existencia es muy 

conocida, sin embargo, este lo podemos definir según el informe “El Testamento Abierto” de 

CIJUL como: “El acto escrito, celebrado con las solemnidades de la ley, por el cual una persona 

dispone del todo o parte de sus bienes para después de su muerte” (p. 2).  Comúnmente 

también llamado la declaración de última voluntad de una persona.  

Por su parte teóricos conocidos lo definen como: “un acto jurídico revocable, revestido 

de ciertas formalidades especiales, en que se consigna la última voluntad de una persona, 

tocante al destino que debe darse a sus bienes después de su muerte” (Brenes, 1963, 391). 

Características: El testamento se sumerge en determinados caracteres que hace 

posible su nacimiento en la vía jurídica, sigue el informe “El Testamento Abierto” antes 

mencionado de CIJUL (s.f.) cita los siguientes: 

1. Acto jurídico de última voluntad o mortis causa. 

2. Acto unilateral. 

3. Acto escrito. 

4. Acto formal y solemne. 

5. Acto de disposición patrimonial y Acto revocable. (p.2) 
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Tipo de testamento 

Testamento abierto autentico: este tipo de testamento se otorga ante notario público 

con intervención de testigos, siendo este el tipo más utilizado porque brinda mayor seguridad 

jurídica y acelera la ejecución, este testamento debe de cumplir ciertas reglas según el artículo 

583 de nuestro código civil, menciona que este tipo de testamento debe de ser firmado por 3 

testigos si el testamento se imprime en el protocolo, pero si el testador lo escribe de su puño y 

letra para su transcripción serán en este supuesto necesario 2 testigo. 

Una vez redactado y firmado por la persona testadora, testigos y notario público, se está 

en la obligación de enviar copia de la escritura matriz al Archivo Notarial para su registro y 

publicidad. 

Testamento abierto no autentico: “este es el que se suscribe en cualquier tipo de 

documento sin la presencia de un notario o notaria pública, pero intervienen testigos” (Ramos, 

2024). Se puede dar las siguientes circunstancias, si es la persona testadora la que escribe el 

testamento, de su puño y letra, son cuatro testigos; Si no lo escribe la persona testadora, son 

seis testigos.  

Testamento cerrado: en este testamento el testador prefiere guardar confidencialidad 

total manteniendo el contenido reservado, el testador confecciona por sí solo el testamento en 

cualquier tipo de documento sin la presencia de notarios ni testigos pero que debe introducirse, 

sellarse y presentarse en sobre cerrado ante un notario o notaria pública, quien en escritura 

pública hace constar su presentación (no su contenido, porque está cerrado), así como las 

manifestaciones que el testador haga acerca de, define Ramos Calvo, lo siguiente: 

1. El número de hojas que contiene el sobre cerrado. 

2. Si está escrito por él o ella de su puño y letra, o quien o cómo lo escribió (por 

ejemplo, con computadora y después lo imprimió) en su lugar. 
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3. Si está firmado por él o ella. 

4. Si posee algún borrón, enmienda, entrerrenglonadura o nota. 

Para el acto de presentación ante el notario o notaria pública, este debe hacer una 

razón de presentación, con intervención de dos testigos, en la que indique: 

1. El sobre contiene el testamento de quien lo presenta. 

2. El lugar, hora y fecha de la escritura pública de presentación. 

3. El número de escritura pública, el tomo y página del protocolo del notario o notaria 

pública, donde consta la presentación del testamento cerrado. 

4. La firma de la persona testadora, notaria pública y dos testigos. (Ramos, 2024) 

Testamento mancomunado 

El testamento mancomunado es una forma de hacer un testamento, sea abierto, 

cerrado o privilegiado, en el cual dos personas participan simultáneamente para establecer sus 

decisiones de última voluntad. 

No es un tipo diferente de testamento, antes bien, es una forma de creación y 

otorgamiento. 

La costumbre es que estos testamentos sean creados por cónyuges o convivientes, 

donde se designan como herederos entre sí. 

Sin embargo, como no existe ningún tipo de limitación o prohibición, puede hacerse no 

sólo por persona con algún tipo de relación, sino por cualesquiera. 
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Testamento privilegiado: militar y marítimo 

El testamento privilegiado es el que suscribe en circunstancias especiales ante una 

persona con un cargo determinado y que sólo es válido si la persona testadora muere en 

dichas circunstancias o después de los treinta días siguientes a estas. 

Las circunstancias especiales son ejemplo de las siguientes: 

1. Militar: Encontrándose en situación de guerra, en plaza sitiada (lugar donde se crea 

una fortaleza para combatir) o como prisionero o prisionera de guerra, pueden las 

personas militares o pertenecientes al ejército, hacer testamento ante una persona 

jefa u oficial y dos testigos, o viceversa. 

2. Marítimo: Encontrándose, navegándose en el mar, pueden las personas tripulantes, 

hacer testamento ante capitán y dos testigos, o viceversa. 

El testamento es válido sólo si quien testó muere dentro de la circunstancia en que se 

creó o dentro de los treinta días después a su creación y otorgamiento. 

Requisitos generales 

Los testamentos, entiéndase abiertos y privilegiados (porque el cerrado ya tiene 

requisitos específicos según el artículo 587 del Código Civil) tienen los siguientes requisitos 

generales: 

1. Debe ser fechado, con indicación del lugar, día y hora, mes y año en que se crea y 

otorga. Si bien este no es requisito para los testamentos cerrado, se recomienda 

hacer uso de él al momento de crearlo y otorgarlo. 

2. Debe ser leído ante los testigos por la misma persona testadora o quien esta 

indique, o por el notario o notaria pública. Si la persona testadora es sorda, pero 
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sabe leer, deberá leerlo y sino sabe, entonces designa una persona en su lugar; y 

así debe indicarse en el testamento. 

3. Debe ser firmado por la persona testadora, notaria pública (si la hubiere, en caso de 

testamento abierto no auténtico) y testigos. Si la persona testadora no sabe o no 

puede firmar, debe indicarse así en el testamento. Si existen testigos que no firman, 

debe indicarse el motivo. 

4. Debe practicarse todas las formalidades de forma continua. 

5. Deben participar testigos instrumentales, sin las limitaciones que establece el 

Código Notarial en el artículo 42. 

Condiciones resolutorias y condiciones suspensivas 

Con respecto a las condiciones resolutorias, se entiende que “El legatario o heredero 

adquiere el legado o herencia incondicional o a término cierto, o bajo condición resolutoria, 

desde el momento en que muere el testador.” (Código Civil de Costa Rica, 1887, art. 604).  

Pero con respecto a las condiciones suspensiva el mismo artículo define que si “El 

legado o herencia cuya existencia dependa de condición suspensiva, no se adquiere por el 

legatario o heredero, sino al cumplirse la condición”. (Código Civil de Costa Rica, 1887, 

art.604).  

Lo anterior fue un pequeño marco teórico de conceptos básicos que el lector debe de 

conocer para asegurarse entender lo que a continuación sigue. 

Normas Jurídicas 

El presente trabajo se respalda con normas jurídicas costarricenses, que se 

mencionaron anteriormente, para nuestros efectos destacan las siguientes normas. 
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Código Notarial 

Es de suma importancia para realizar con todas las formalidades el testamento tomar 

como referencia el Código Notarial, artículo 47 referente al deber del notario de llevar su 

archivo de referencia en cada escritura, para nuestros casos del testamento abierto, además se 

resalta los artículos del 81 al 100 referente a escrituras, para efectos de este trabajo, tiene 

relevancia los artículos:  

Artículos del 81 al 83: que guía al notario a cumplir los requisitos que debe de tener 

toda escritura, además de dar la luz de cómo se estructura una escritura, introducción, 

contenido y conclusión. 

Artículos 86, 87, 89 al 93 y 95: que determinan el contenido en cuanto antecedentes, 

estipulaciones, reservas y advertencias notariales, constancias, otorgamientos, autorizaciones, 

lugar y orden de las firmas y presunciones, con el objetivo que la escritura de Testamento 

cumpla con todos los requisitos legales convirtiéndose en un instrumento libre de vicios o 

errores que le cause perjuicio al usuario. 

En síntesis, el Código Notarial costarricense consagra: 

El principio de legalidad. 

La función pública notarial. 

El deber de asesoramiento imparcial. 

El juicio de capacidad. 

La responsabilidad profesional. 

 

El notario no es un simple redactor, sino un garante de juridicidad y seguridad 

preventiva. 
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Código Civil 

Dentro de las normas referenciadas a esta investigación, se menciona al Código Civil, 

norma que por su naturaleza dicta todo lo referente a las sucesiones, en nuestro caso, con más 

importancia nos referiremos a los artículos que tienen concordancia con nuestro análisis, es 

decir,  con las sucesiones testamentarias, forma de los testamentos, de los herederos y 

legatarios, de la revocación y caducidad de las disposiciones testamentarias, dentro de estos 

capítulos se mencionan los siguientes artículos y se expone la importancia de estos para con la 

investigación: 

Para explicar este apartado nos dirigimos al Capítulo II: Forma de los testamentos:  

Artículo 583: Nos menciona lo referente a los testigos de los testamentos abiertos, en 

nuestro caso muy importante porque se desarrollará un testamento abierto escrito redactado 

por el cartulario, lo cual amerita según este articulo la presencia de 3 testigos. 

Artículo 585: El cual para efectos nuestros se toma como referencia porque en sus 3 

incisos establece las formalidades de los testamentos abiertos, lo cual se debe de cumplir en el 

instrumento que se desarrollará. 

Artículo 589: El cual nos pone de preaviso de lo que es aplicable a los testigos 

testamentarios, a los que le son aplicable las disposiciones sobre testigos instrumentales, 

articulo importante porque en nuestro caso, se necesitaran 3 testigos. 

Artículo 598: Nos instruye que el legado de la cosa ajena es nulo, en nuestro caso es 

un llamado no incluir en el testamento del señor Solis bienes que por ley no sean propios. 

Artículo 603: Para nuestro caso es importante porque se le debe explicar al legador, 

que lo que se añada a las fincas legadas, aunque sean colindantes no entraran en legado sin 

un nueva declaratoria del testador, en este caso el señor Solis, con base en este artículo 

también se le advierte que lo que son mejoras y reparaciones si entran dentro del legado. Esto 
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se le expone al usuario con el fin que tenga conocimiento y actúe en caso de que adquiera 

propiedades colindantes, lo cual es algo dentro de las posibilidades. 

A continuación, nos dirigimos al Capitulo VI: De la revocación y caducidad de las 

disposiciones testamentarias: 

Artículo 621: Este artículo es considerado en la presente investigación, dado que como 

notarios es importante asesorar bien a los usuarios, y es de suma importancia que ellos 

conozcan que el testamento puede revocarse con total libertad todo en parcialmente, de 

manera que el usuario tenga de conocimiento que su voluntad puede variar si así lo desea. 

Artículo 626: Este numeral es de importancia darlo a conocer al usuario, dado que él 

debe de tener conocimiento cuando o que hace que las disposiciones testamentarias quedan 

sin efecto, para nuestros efectos principalmente el inciso primero, que versa sobre la 

posibilidad que la legataria fallezca antes que el testador, lo cual es importante que el señor 

Solis, conozca, dado que como asesoría él debe de conocer que ante este eventual suceso 

debe de apersonarse a cambiar su disposiciones si así lo deseara. 

En síntesis, el Código Civil costarricense establece entre otras cosas: 

1. La capacidad para testar. 

2. Las formas testamentarias. 

3. Las solemnidades esenciales. 

4. La clasificación de bienes propios y gananciales. 

El testamento abierto constituye una de las formas ordinarias previstas por el legislador, 

caracterizado por su formalidad rigurosa y su naturaleza eminentemente solemne. 
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Código de Familia 

Artículo 40: En nuestro caso no hay capitulaciones matrimoniales por lo que el señor 

Solis, puede disponer de los bienes libremente. 

Artículo 41: Para nuestros efectos, este artículo es importante porque nos habla del 

régimen de gananciales y nos indica que al disolverse el matrimonio en nuestro caso por 

muerte de la esposa del señor Solis, establece que cada cónyuge adquiere el derecho de 

participar en la mitad del valor neto de los bienes gananciales constatados en el patrimonio del 

otro, en nuestro caso las construcciones realizadas durante el matrimonio en el terreno de 

Tamarindo. 

Sumado al enunciado anterior este articulo nos dice que bienes no son gananciales, y el 

inciso 3) dicta que aquellos cuya causa o título de adquisición precedió al matrimonio no son 

gananciales, en nuestra casa el vehículo, finca en Tamarindo exceptuando la construcción 

mencionada y el vehículo.  

Jurisprudencia 

La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia ha reiterado en múltiples 

pronunciamientos detectados durante la investigación que: 

1. El testamento es un acto solemne cuya validez depende del estricto cumplimiento 

de formalidades. 

2. La falta de lectura íntegra o de juicio de capacidad genera nulidad absoluta. 

3. La interpretación testamentaria debe favorecer la conservación del acto cuando sea 

posible, pero sin sacrificar requisitos esenciales. 

En nuestro análisis del caso la siguiente resolución: 

Resolución: N° 0080-2014, Tribunal Segundo Civil Sección I. 
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Fecha de la resolución: 06-03-2014 

Expediente: 10-000006-0388-CI 

Rama del derecho: Derecho Procesal Civil 

Tema: Principio de congruencia. 

Subtema: Inexistencia si se desprende de los hechos y de los fundamentos legales el 

objeto del proceso. 

Causante: Tomasa Contreras Angulo 

Actor: Ángel Saturnino Diaz Contreras 

Demandado: Ruben Cristobal Diaz Navarrete 

Antecedentes. 

En vida, Tomasa otorgó testamento mediante el cual instituyó a Ángel como heredero universal. 

La causante era propietaria de un único bien inmueble. Tras su fallecimiento, Ángel no 

promovió el proceso sucesorio. Posteriormente, Rubén, en condición de heredero legítimo, 

inició proceso sucesorio en sede notarial sin que se hiciera valer la existencia de testamento 

alguno. Concluido el trámite, los demás coherederos cedieron sus derechos a Rubén, 

inscribiéndose la propiedad a nombre de este en el Registro Nacional. 

Demanda. 

Saturnino, al conocer que el inmueble figuraba inscrito a nombre de Rubén, interpuso demanda 

alegando derechos derivados de testamento. El juzgado de primera instancia rechazó la 

demanda por falta de claridad en las pretensiones, señalando que no se precisó: 

1. En cuál testamento había sido designado albacea y heredero único. 

2. Qué proceso sucesorio debía anularse. 
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3. Cuál bien fue adjudicado al demandado. 

4. Ante qué notaría se tramitó el proceso. 

5. Qué acto fue autorizado y cuál adjudicación se inscribió en el Registro Nacional. 

Nulidad del testamento (criterio del juez de primera instancia). 

Como segundo fundamento de rechazo, el juzgador declaró la nulidad del testamento por 

considerar que infringía el artículo 583 del Código Civil. Argumentó que, al tratarse de un 

testamento abierto otorgado por una persona que no sabía leer ni escribir, debía firmarse en 

presencia de seis testigos; sin embargo, el instrumento únicamente contaba con la firma de 

cuatro, lo cual estimó como incumplimiento de un requisito esencial. 

Argumentos del actor en apelación. 

La parte actora sostuvo que el testamento fue aportado como prueba con la demanda y no fue 

impugnado ni tachado de falso. Asimismo, alegó que el rechazo por falta de claridad vulneraba 

el principio de congruencia, pues del contenido de la demanda era posible determinar el objeto 

del proceso. 

Criterio del Tribunal de Apelación. 

El Tribunal indicó, con base en jurisprudencia reiterada, que no existe violación al principio de 

congruencia cuando el juzgador, a partir de los hechos y elementos aportados, puede 

determinar el verdadero objeto del proceso. 

En cuanto a la nulidad declarada, el Tribunal concluyó que el juez realizó una 

interpretación errónea del artículo 583 del Código Civil respecto al número de testigos 

requeridos. Señaló que dicha norma contempla varios supuestos y que, en el caso concreto —

testamento otorgado ante notario (cartulario)—, basta la presencia de tres testigos si el 

cartulario lo imprime en su protocolo. Precisó que el hecho de que la testadora no supiera leer 
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ni escribir no genera nulidad, siempre que el notario haya dado lectura al instrumento en 

presencia de los comparecientes y testigos, circunstancia que constaba en la escritura. 

Resolución. 

El Tribunal revocó la sentencia apelada, al considerar que: 

El testamento no es nulo, pues cumple con los requisitos del artículo 583 del Código 

Civil, siendo suficiente la comparecencia de tres testigos. 

El rechazo por falta de claridad en la demanda fue improcedente, ya que del propio 

análisis del juzgador se desprendía la comprensión del objeto de la pretensión. 

En consecuencia, ordenó restituir el inmueble a su estado registral original, es decir, a 

nombre de la causante. Asimismo, advirtió al actor que deberá promover el proceso sucesorio 

correspondiente para hacer valer sus derechos testamentarios conforme a derecho. 

Relación de jurisprudencia con el tema de análisis 

Del análisis integral de la normativa civil aplicable, la jurisprudencia reiterada de los 

tribunales costarricenses y la doctrina especializada en materia sucesoria se desprende que el 

testamento abierto auténtico constituye una de las formas más seguras y garantistas de 

manifestación de la última voluntad. 

El artículo 583 del Código Civil establece los requisitos formales para su validez, 

disponiendo que, tratándose de testamento otorgado ante notario (cartulario), es necesaria la 

comparecencia del testador y la firma de tres testigos instrumentales. La correcta interpretación 

de esta norma —respaldada por la jurisprudencia— confirma que la exigencia de un mayor 

número de testigos solo procede en supuestos específicos previstos expresamente por la ley, 

por lo que no puede ampliarse por vía interpretativa. 
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Asimismo, la doctrina ha sido constante en señalar que las formalidades testamentarias 

no constituyen simples ritualidades, sino garantías jurídicas orientadas a proteger la 

autenticidad del acto, la libertad del testador y la seguridad jurídica de los herederos. En este 

sentido, el cumplimiento estricto de los requisitos formales evita nulidades y conflictos 

posteriores en sede sucesoria. 

En el caso desarrollado en este trabajo, el testamento abierto auténtico elaborado 

cumple con las exigencias legales vigentes, particularmente en cuanto a la presencia y firma de 

tres testigos, lo que asegura su plena validez formal. De esta manera, se evidencia la 

importancia de la correcta aplicación de la normativa sucesoria y de la función notarial como 

garante de legalidad y seguridad jurídica. 

En conclusión, el testamento abierto auténtico, debidamente otorgado conforme a la ley, 

representa un instrumento eficaz para materializar la voluntad del testador y prevenir litigios 

futuros, reafirmando el principio de autonomía de la voluntad dentro del marco de las 

formalidades que el ordenamiento jurídico exige. 
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Análisis Jurídico y Argumentación 

En el presente apartado se desarrolla el plan estratégico para poder llevar a cabo el 

propósito de nuestro análisis, con un enfoque en las fases de la función notarial, lo que 

permitirá ir dar una secuencia cronológica y ordenada al desarrollo de nuestro análisis, para 

posteriormente como notario desarrollar las actividades necesarias para argumentar nuestro 

análisis.  

Análisis Jurídico, fases de la función notarial. 

Nuestro análisis jurídico se centra en las fases de la función notarial, denominadas: fase 

asesora, fase redactora y fase legitimadora, las cuales se desarrollan a continuación: 

Fase asesora 

En esta fase se da un análisis y orientación jurídica al señor Solis, de acuerdo con la 

normativa ya antes citada. Escuchada la voluntad de otorgar testamento y como quiere 

disponer de los bienes que posee se desarrolla las siguientes actividades en la cual se 

subdivide esta fase de información y fase asesora: 

Fase de información: Durante esta etapa ocurre lo siguiente según lo ya anteriormente 

expuesto.: 

1. Le informo sobre la naturaleza del testamento como acto personalísimo, revocable y 

solemne. 

2. Le explico los tipos de testamento permitidos por la ley y los requisitos formales. 

3. Prevención de conflictos sucesorios: se le informa que hacer un testamento es 

importante porque reduce la probabilidad de conflictos familiares y litigios y brinda 

certeza y seguridad jurídica sobre el destino de su patrimonio. 

Fase de asesoramiento o consejos: Posterior a concluir la primera fase, en donde se 

escucha al usuario y se le brinda información objetiva básica entendible pasamos a la fase de 
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asesoramiento en la cual ponemos nuestro conocimiento a disposición del usuario siendo 

subjetivos en puntos que se consideren de importancia para nuestro usuario. 

1. Opciones legales posibles: como primer punto una vez escuchado al señor Solis, se 

le expone los tipos de testamentos y se le explica formalidades de cada uno, se le 

instruye al señor Solis que para su efecto se ajusta más a sus necesidades el 

testamento abierto autentico, dado que el señor Solis quiere asegurar el futuro de su 

patrimonio, y queremos dar seguridad jurídica al acto. 

2. Se le asesora sobre las consecuencias jurídicas de instituir como heredera a su 

única hija, se le hace saber que su hija hereda todo el caudal hereditario, lo que se 

traduce en la exclusión de otros posibles herederos como sus padres, hermanos, 

sobrinos, u otros parientes. 

3. Se ratifica que el caudal hereditario se conforma de dos fincas compradas estando 

soltero, 1 vehículo y los derechos que adquiera como heredero de la casa de 

habitación donde viven actualmente, y de la construcción hecha en la finca de 

Tamarindo estando casado con la causante, como se mencionó anteriormente en el 

análisis del patrimonio.  

4. Le brindo mi opinión (dado que el proceso se lleva en otra notaría) sobre el proceso 

sucesorio que se lleva a cabo producto de la muerte de su esposa, le explico que, 

bajo circunstancias normales, él tendría derecho al 50% de la casa de habitación 

como heredero al igual que su hija. 

5. En la misma línea de la anterior, le explico que bajo mi opinión (dado que el proceso 

se lleva en otra notaría), del valor neto de la construcción en la finca de Tamarindo, 

el 50% de ese valor pertenece a la exesposa como bien ganancial, por lo tanto, no 
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puede disponer del 100% de esa finca para el testamento, derecho que se debe 

dilucidar en el proceso que se lleva a cabo. 

6. Se le asesora que el marco normativo costarricense valida que el testador disponga 

de sus bienes como mejor le convenga para testar, esto incluye poder testar a favor 

de cualquier persona o inclusive institución Pública, esta asesoría es importante 

porque podría el señor Solis como muchas personas creen que sus bienes deben 

ser obligatoriamente heredados únicamente a sus hijos, para efectos nuestros, el 

señor Solis decide heredar únicamente a su hija. 

7. Se le asesora sobre la condición del testamento: 

a. Transmisión mortis causa: explicando que la hija adquiere la herencia 

únicamente con el fallecimiento del testador. 

b. La hija no adquiere derechos reales inmediatos sobre los bienes mientras el 

testador viva. 

c. Podrá la hija aceptar o repudiar la herencia conforme a la ley, no es nuestro 

caso. 

8. Se asesora sobre la asunción de cargas y obligaciones, en este punto se le explica 

a nuestro usuario que la hija como heredera universal: 

a. Asume no solo los bienes, sino también las deudas, cargas y obligaciones 

del causante, hasta donde alcance el patrimonio heredado. 

b. Deberá responder por impuestos sucesorios, gastos de inscripción y otros 

costos legales. 

9. Se le informa sobre la facultad de disposición y administración de los bienes una vez 

aceptada la herencia y concluido el proceso sucesorio: 
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a. La hija podrá inscribir las fincas a su nombre. 

b. La hija podrá traspasar o disponer del vehículo. 

c. Ejercerá plenamente los derechos de propiedad sobre los bienes heredados. 

10. Posibilidad de revocación explicando lo siguiente: 

a. La institución de heredera no es definitiva, ya que el testamento es 

esencialmente revocable, por lo que se le explica al señor Solis, su derecho 

a revocar en caso de considerarlo oportuno. 

b. Puede modificar o revocar el testamento en cualquier momento mientras 

conserve capacidad legal. 

11. Ejercerá plenamente los derechos de propiedad sobre los bienes heredados. 

12. Instituir a la hija como albacea propietaria de la sucesión. 

13. Informo al testador sobre la revocabilidad del testamento y la posibilidad de otorgar 

uno nuevo en cualquier momento.  

14. Explico los efectos del testamento al momento del fallecimiento, como se mencionó 

en apartados anteriores. 

15. Oriento sobre la importancia de mantener actualizada la información patrimonial 

16. Se elije realizar un testamento abierto autentico dejando como heredera universal a 

la hija, de todos los bienes presentes y futuros que pueda llegar a tener el señor 

Solis. 
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Fase redactora del instrumento notarial:  

Para la realización del instrumento notarial, es preciso saber qué tipo de acto se realiza 

según el Código Notarial (1989), que habla de las clases de documento: protocolares y 

extraprotocolares, para nuestro caso es un acto protocolario. 

Se debe identificar, cuidadosamente y sin lugar a duda, a las partes y los otros 

intervinientes en este caso los testigos. En el acto, deben indicar el documento de identificación 

y dejarse copia en el archivo de referencias, cuando lo consideren pertinente, según lo indica el 

Artículo 39 el Código Notarial. 

Es importante mencionar que la identificación de comparecientes nacionales se hace 

por medio de la cédula de identidad, esto según lo establecen los artículos 89 y 95 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y la ley No. 3504 del Registro Civil. 

Tomando en cuenta que los comparecientes tienen la capacidad para ser parte en dicho 

acto, y teniendo a la vista todos los documentos vigentes. Se procede con la realización de la 

escritura pública, para ello; se debe tomar en cuenta lo establecido en el Código Notarial 

(1989), en cuanto a la escritura y la forma de los documentos. 

Todo acto notarial debe ser plasmado en papel oficio como lo manifiesta el artículo 76 

de Código Notarial (1998), de esta manera nos aseguramos garantizar la autenticidad a través 

de diferentes mecanismos de seguridad. Los documentos notariales deberán expedirse 

siempre en ese tipo de papel, el cual siempre deberá contener mecanismos de seguridad que 

garanticen la autenticidad y pertenencia al notario autorizante. 

Tomando en cuenta los elementos anteriores procedemos a elaborar la escritura de 

testamento abierto autentico, la cual consta de tres partes según el Código Notarial (1998), cito: 

La escritura pública constará de tres partes: introducción, contenido y conclusión. 
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La introducción estará compuesta por el encabezamiento, la comparecencia y las 

representaciones.  

El contenido estará formado por los antecedentes y las estipulaciones de los 

comparecientes.  

La conclusión incluirá las reservas y advertencias notariales, las constancias, el 

otorgamiento y la autorización. (Artículo 81). 

Encabezamiento: Toda escritura se iniciará con su número, el nombre y los apellidos del 

notario, su condición de tal y el lugar de su oficina. Cada tomo del protocolo tendrá su 

numeración autónoma, que se iniciará con el número uno. (Artículo 82). 

En la comparecencia se expresarán el nombre y los apellidos de los comparecientes, la 

clase de documento de identificación que porten con el número si lo tuviere, el estado civil, el 

número de nupcias, la profesión u ocupación, el domicilio y la dirección exactos, así como la 

nacionalidad si son extranjeros. (Artículo 83). 

Una vez teniendo claro lo anterior iniciamos la escritura en el protocolo, comenzando 

con el número de escritura, nombre, apellidos, y dirección exacta de la oficina de la notaría. 

En la sección de la conclusión se mencionan las advertencias notariales y las 

constancias que se utilizaron para dar veracidad al documento, estipulaciones basadas en los 

numerales 89 y 90 del Código Notarial, para posteriormente dar lectura a los comparecientes, 

con el objeto de que ellos mismos manifiesten su aprobación firmando el documento, seguido 

se concluye el documentos anotando la fecha hora exacta y lugar donde se realizó el acto, 

seguidamente se procede con las firmas del otorgante, testigos y notario. 

En resumen, dentro de esta fase yo como notario debo de realizar lo siguiente: 

1. Redacto el testamento conforme a la voluntad expresa del testador. 
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2. Instituyo de forma clara a la hija como única heredera universal como se verá en el 

instrumento elaborado. 

3. Utiliza lenguaje claro, preciso y técnicamente adecuado para evitar interpretaciones 

ambiguas al momento de confeccionar el testamento. 

Fase legitimadora 

En esta fase el instrumento queda perfeccionado, yo como notario debo de realizar las 

siguientes actividades: 

1. Dar lectura íntegra del testamento al testador y testigos, me aseguro de su 

comprensión. 

2. Las partes aprueban. 

3. Confirmo la ratificación de la voluntad testamentaria. 

4. Firman el otorgante y testigos. 

5. Autorizo el instrumento con mi firma, otorgándole fe pública notarial. 

6. Emito copias o testimonios conforme a derecho, cuando corresponda. 

7. Para esta fase se realiza los estudios preescriturarios propios del testamento. 

Fase de conservación 

En esta fase yo como notario debo de: 

1. Incorporar a mi archivo de referencia todas las consultas, constancias, 

certificaciones, copias y cualquier otro documento se haya sido utilizado durante el 

proceso de la confección de escritura de testamento. 

2. Garantiza su custodia, conservación y confidencialidad. 

3. Debo de asegurarme enviar al Archivo Nacional el testamento. 
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Argumentación del análisis 

En este apartado se expondrá la argumentación del análisis del caso, basado en la 

normativa mencionada en apartados anteriores, por lo tanto, todo lo que se argumente tiene su 

sustento jurídico. 

En nuestro análisis resulta de vital importancia demostrar que el señor Solís cuenta con 

la capacidad legal y cognitiva necesaria para otorgar testamento ante esta notaría. 

Para acreditar lo anterior, es indispensable argumentar que los elementos normativos 

aplicables concurren y se satisfacen en el presente caso, haciendo jurídicamente posible dicho 

acto, lo cual cumple el señor Solis y los testigos. 

En virtud de ello, a continuación, se expone la fundamentación y argumentación 

correspondiente 

Argumentación del Principio de Rogación 

En esta etapa se da el inicio de todo el proceso, el notario actúa únicamente a solicitud 

de parte, se apersona a mi notaría el señor Solis, manifiesta la voluntad de realizar un acto 

jurídico, en este caso un testamento, como se detalló en la introducción de este trabajo, en esta 

etapa se da la validez de la actuación notarial dado que sin rogación no hay actuación válida 

del notario, por lo que hecha la solicitud el señor Solís, nos da validez para seguir el proceso. 

Argumentación de la Calificación de la Capacidad, Legitimación y Legalidad. 

En esta etapa yo como notario debo ser diligente y realizar como mínimo las siguientes 

tareas para mi seguridad como profesional, demostrando que estos elementos jurídicos se 

cumplen en nuestro caso de análisis. 

1. Comprobar la capacidad legal y mental del testador para disponer de sus bienes y 

las demás partes como lo son los testigos. Para estos efectos las partes tiene 

capacidad mental y son todos mayores de 18 años y cumplen con los requisitos 
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descritos en el marco normativo, se les hacen preguntas de rigor mostrando todos 

ser elocuentes al entablar la conversación. 

2. Verificar la titularidad registral de las dos fincas y del vehículo, lo cual se realizó con 

los estudios registrales correspondiente además se verifica que la casa de 

habitación está a nombre de su exesposa como él lo indica.  

3. Revisar que la disposición a favor de la hija sea jurídicamente válida y conforme al 

ordenamiento. La hija es mayor de edad, no existen otros herederos al momento, 

por lo que es jurídicamente valido. 

Argumentación de la Naturaleza jurídica del testamento 

El caso que se nos presenta se cumple lo solicitado por el señor Solis, dado que de lo 

que se interpreta de sus manifestaciones, y tomando en cuenta que el testamento tiene la 

siguiente naturaleza jurídica, el señor Solis, podría otorgar el testamento, ya que este se ajusta 

a la solicitud del usuario siendo este un: 

1. Acto jurídico unilateral. 

2. Personalísimo. 

3. Esencialmente revocable. 

4. Mortis causa. 

5. Solemne. 

Desde la perspectiva de la teoría general del acto jurídico, el testamento integra 

elementos que el señor Solis cumple, estos son: 

1. Capacidad. 

2. Voluntad. 
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3. Objeto lícito. 

4. Forma solemne. 

Argumentación de la Capacidad testamentaria 

Pueden testar todos aquellos a quienes la ley no prohíba expresamente hacerlo. 

En el caso de estudio: 

1. El otorgante es mayor de edad. 

2. No consta interdicción. 

3. No se acredita incapacidad cognitiva. 

De tal manera que opera la presunción de capacidad, de manera tal que a mi juicio 

como notario referente a la capacidad del otorgante es un acto de valoración técnica que 

integra la fe pública y desplaza la carga probatoria hacia quien alegue incapacidad 

posteriormente. 

Argumentación del Análisis patrimonial 

Dentro del patrimonio se realiza el siguiente análisis y argumentación referente al 

patrimonio:  

1. Bien inmueble en Tamarindo adquirido estando soltero, por lo que se considera bien 

propio. 

La construcción realizada durante el matrimonio podría generar derechos económicos 

en la liquidación de los bienes gananciales que se lleva a cabo en sede notarial; sin embargo, 

esto no altera la titularidad dominical del terreno, por lo tanto, no impide su disposición 

testamentaria ya que al fallecer el testador Solis sus derechos del valor de la construcción 

pasarían a su hija, convirtiéndose esta en la dueña del dominio ya que como heredera tendrá el 
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otro porcentaje producto del sucesorio de su madre, por lo tanto debemos tener en cuenta que 

el testamento produce efectos al fallecimiento del testador, momento en que se determinará la 

masa hereditaria efectiva. 

2. Inmueble en Paseo Colón, adquirido y construido estando soltero, tiene naturaleza 

inequívoca de bien propio, se puede disponer de él. 

3. Vehículo BMW X3 modelo 2025, adquirido para nuestros efectos estando soltero, 

tiene naturaleza inequívoca de bien propio, se puede disponer de él. 

4. Casa de habitación donde reside actualmente el señor Solis, no se indica como ni 

cuando la adquirió, para nuestros efectos la adquirió estando la causante soltera, 

por lo que participa como heredero legitimo junto con su hija, correspondiente a 

cada uno el 50% del bien, no es bien propio pero tiene un derecho personal que se 

debe dilucidar en proceso sucesorio que se lleva en sede notarial y puede por vía 

testamentaria disponer de él, para nuestro caso se dispondrá del como derecho que 

se adquiera en el futuro producto de procesos sucesorios. 

Argumentación del Control de legalidad notarial 

En nuestro caso yo como notario debo a las partes otorgantes: 

1. Verificar identidad. 

2. Examinar discernimiento. 

3. Explicar consecuencias jurídicas. 

4. Evitar disposiciones ambiguas. 

5. El incumplimiento puede generar responsabilidad disciplinaria ante la Dirección 

Nacional de Notariado, así como responsabilidad civil por daños. 
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En síntesis de lo descrito en el análisis jurídico del caso y en la argumentación del caso, 

se puede argumentar que la mejor opción para el señor Solis es otorgar testamento abierto 

auténtico, se cumplen con todas las disposiciones normativas que engloba el tema de los 

testamentos, cumple tanto requisitos legales personales como requisitos legales patrimoniales, 

aplicándose correctamente todo elemento jurídico posible, no se detecta ilegalidad o algún tipo 

de irregularidad que podría viciar el instrumentos y convertirlo objeto de impugnación, estamos 

entonces ante un acto en apariencia completamente realizable. 

Argumentamos que el testamento abierto legitimo es lo mejor dado que el señor Solis lo 

único que pretende es plasmar su última voluntad para evitar cualquier tipo de proceso que 

pueda ser engorroso para su hija, se entiende de sus manifestaciones que su único deseo es 

heredar a su hija, y en este caso la figura que más seguridad jurídica le brinda es el testamento 

abierto auténtico.  
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Instrumento Notarial 

Razón de apertura 
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FERNANDO 
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AMADOR 

2 0596 0037 
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603010301 

VIOLETA 

MADRIZ  

HERNANDEZ 

603110227 
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AMALIA  

SOLIS  

MADRIZ 

603110227 
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Certificaciones de TSE  
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Certificaciones de Registro Nacional  

 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 
REGISTRO NACIONAL 
CONSULTA POR NÚMERO DE FINCA 
MATRÍCULA: 109644- - -000 

 

 

PROVINCIA: SAN JOSE FINCA: 109644 DUPLICADO: HORIZONTAL: DERECHO: 000 
 

SEGREGACIONES: NO HAY 

NATURALEZA: LOTE 8 CON DOS OFICINAS 

SITUADA EN EL DISTRITO 1-CETRAL CANTON 6-SAN JOSE DE LA PROVINCIA DE SAN JOSE 

LINDEROS: 

NORTE: RESTO DE URBANIZADORA MULTINACIONAL CHOROTEGA SOCIEDAD ANONIMA 

SUR: CALLE PUBLICA CON 10 METROS 

ESTE: ELIZBETH RUIZ PORRAS 

OESTE: RESTO DE URBANIZADORA MULTINACIONAL CHOROTEGA SOCIEDAD ANONIMA 
 

 
MIDE: QUINIENTOS METROS CUADRADOS 

PLANO:SJ-0477581-1998 

FINCA CON LOCALIZACIONES EN FOLIO REAL A PARTIR DE 1994:NO HAY 

 
ANTECEDENTES DOMINIO DE LA FINCA: 

FINCA 

5-00041246 
 

DERECHO 

000 
 

INSCRITA EN 

FOLIO REAL 
 

 

VALOR FISCAL: 6,180,000.00 COLONES 

PROPIETARIO: 

FERNANDO SOLIS AMADOR 

CEDULA IDENTIDAD 2-0596-0037 



51 
 

 

  

ESTADO CIVIL: SOLTERO 

ESTIMACIÓN O PRECIO: SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA MIL COLONES 

DUEÑO DEL DOMINIO 

PRESENTACIÓN: 2017-00325912-01 

CAUSA ADQUISITIVA: COMPRA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22-MAY-1980 

 
ANOTACIONES SOBRE LA FINCA: NO HAY 

GRAVAMENES o AFECTACIONES: SI HAY 

 
SERVIDUMBRE TRASLADADA 
CITAS: 321-04482-01-0901-001 

FINCA REFERENCIA 5041246 000 

AFECTA A FINCA: 5-00109644 -000 

CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY 

ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY 
 

 

 
Emitido el 23-02-2026 a las 10:14 horas 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
REGISTRO NACIONAL 
CONSULTA POR NÚMERO DE FINCA 
MATRÍCULA: 109644- - -000 

 

 

PROVINCIA GUANACASTE FINCA: 109644 DUPLICADO: HORIZONTAL: DERECHO: 000 
 

SEGREGACIONES: NO HAY 

NATURALEZA: LOTE CON UNA CASA 

SITUADA EN EL DISTRITO 1-TAMARINDO CANTON 4-SANTA CRUZ DE LA PROVINCIA DE 
GUANACASTE 

LINDEROS: 

NORTE: RESTO DE URBANIZADORA MULTINACIONAL CHOROTEGA SOCIEDAD ANONIMA 

SUR: CALLE PUBLICA CON 10 METROS 

ESTE: ELIZBETH RUIZ PORRAS 

OESTE: RESTO DE URBANIZADORA MULTINACIONAL CHOROTEGA SOCIEDAD ANONIMA 
 

 
MIDE: DOSCIENTOS METROS CUADRADOS 

PLANO: G-0477581-1998 

FINCA CON LOCALIZACIONES EN FOLIO REAL A PARTIR DE 1994:NO HAY 

 
ANTECEDENTES DOMINIO DE LA FINCA: 

FINCA 

5-00041246 
 

DERECHO 

000 
 

INSCRITA EN 

FOLIO REAL 
 

 

VALOR FISCAL: 6,180,000.00 COLONES 

PROPIETARIO: 

FERNANDO SOLIS AMADOR 
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CEDULA IDENTIDAD 2-0596-0037 

ESTADO CIVIL: SOLTERO 

ESTIMACIÓN O PRECIO: CNCO MILLONES CIENTO OCHENTA MIL COLONES 

DUEÑO DEL DOMINIO 

PRESENTACIÓN: 2017-00325912-01 

CAUSA ADQUISITIVA: COMPRA 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22-MAY-1981 

 
ANOTACIONES SOBRE LA FINCA: NO HAY 

GRAVAMENES o AFECTACIONES: SI HAY 

 
SERVIDUMBRE TRASLADADA 
CITAS: 322-898989-01-0901-001 

FINCA REFERENCIA 5041246 000 

AFECTA A FINCA: 5-00109644 -000 

CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY 

ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY 
 

 

 
Emitido el 23-02-2026 a las 10:15 horas 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
REGISTRO NACIONAL 
CONSULTA DE PERSONAS 

 

El Vehículo Placa: BMH204 

Citas de Inscripción: 

Tomo: 1982  Asiento: 00045742  Secuencia: 001  Fecha: 26-ene-1982 

 

Características Generales del Vehículo 

Marca: BMW Estilo: X5 

Categoría: AUTOMOVIL Capacidad: 5 personas 

# de Serie: TSMYE21S1HM294708 Peso Vacio: 0.00 KG 

Carrocería: 
TODO TERRENO 4 
PUERTAS 

Peso Neto: 0.00 KG 

Tracción: 4X4 PBV (Fabricante): 1,200.00 KG 

# de Chasis: TSMYE21S1HM294708 
Valor Hacienda (verificar 
actualización en el marchamo): 

6,500,000.00 

Año 
Fabricación: 

2017 Estado Actual: INSCRITO 

Longitud: 0.00 mts. Estado Tributario: 
PAGO DERECHOS 
DE ADUANA 

Cabina: NO APLICA Clase Tributaria: 2719936 

Techo: NO APLICA Uso: PARTICULAR 

Peso 
Remolque: 

0.00 KG Valor Contrato: 16,589,790.00 

Color: TURQUESA Numero registral: 0 

Convertido: N Moneda: COLONES 
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# de VIN: TSMYE21S1HM294708   

 

Características del Motor 
 
CARACTERÍSTICAS DEL MOTOR 

N. Motor: M16A-2088441 Marca: BMW 

# de Serie: NO INDICADO Modelo: PK111SFACJKCR 

Cilindrada: 1600 C.C Cilindros: 4 

Potencia: 78 KW Combustible: GASOLINA 

Fabricante: NO INDICADO Procedencia: DESCONOCIDA 
 

 
 
Calidad(es) del(os) Propietario(s) 

Tipo Identificación Número Identificación Nombre 

CEDULA DE IDENTIDAD 205960037 FERNANDO SOLIS AMADOR 

 
 
No Posee Infracción(es) 
 
 
 
No Posee Gravamen(es) 
 
 
 
No Posee Anotación(es) 
 
 
 
No Posee Levantamiento 
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Cálculo de Honorarios 
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Factura de Honorarios 
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índice Notarial 
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Archivo de referencia de Instrumentos Notariales 

Código 15233 

Instrumentos autorizados por el Notario ALEXÁNDER IVÁN HERNÁNDEZ ALVARADO 

en el mes de Febrero, del año dos mil veintiséis. 

Escritura número ciento cinco – cinco, com los siguientes documentos pre escriturários. 

1. Copias de cédula de identidad. 

2. Certificaciones del registro civil 

3. Certificación registral de propiedad del señor Solis, bienes muebles e inmuebles 

4. Copia del testimonio de otorgamiento de testamento 

5. Cálculos de Honorarios 

6. Factura de honorarios. 
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Apéndice 

Apéndice A: Jurisprudencia 
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